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HACE SABER 
 

 

 Que La Consejería de Educación y Deporte, convoca el procedimiento de admisión para el primer ciclo de la 

educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las escuelas infantiles y centros 

de educación infantil adheridos al Programa de ayuda a las familias para los niños y niñas de 0 a 3 años para el curso 

2024/25. Según el Procedimiento Ordinario de Admisión, el plazo de solicitudes en las Escuelas Infantiles será del 1 

de abril al 30 de abril de 2024, ambos inclusive. En este procedimiento podrán participar todos los niños y niñas 

con edades comprendidas entre las 16 semanas y los tres años que accedan por primera vez a un centro 

educativo. Podéis cursar vuestra solicitud en las Escuelas Infantiles Municipales de Fuente Palmera, se adjuntan los 

datos de contacto: 

 

 Juan María Rodríguez Lloret – Calle Hornachuelos, 0 - Fuente Palmera; para ello es imprescindible tener cita 

previa llamando a los teléfonos 957637054 

 Rocío Luna – Av. Andalucía, 64- Cañada del Rabadán (Fuente Palmera); de 8:00 a 10:00 horas y de 13:30 a 

14:30 horas, para ello es imprescindible tener cita previa llamando a los teléfonos 655405106 ó 689113708 

 

Lo que se hace público para general conocimiento en Fuente Palmera a dos de abril de dos mil veinticuatro. 

El Alcalde 

 

 

 

 

 

 

FDO.: D. Francisco Javier Ruiz Moro 

    


